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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 4 de septiembre de 1946 

 por la que se nombra la Comisión del 
Instituto Geográfico y Catastral para 
los trabajos de enlace de las Nivela
ciones de Precisión de España con los 
trabajos de igual índole de Portugal.

limo. Sr. : De acuerdo con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer :

1.0 Para .1-os trabajos de enflace de Jas 
Nivelaciones de Precisión españolas con 
las efectuadas en Portugal por el Insti- 

. tuto Geográfico y Catastral de aquel país, 
se designa ja  siguiente Comisión :

Presidente: Inspector general de In - ' 
genieros Geógrafos, limo. Sr. D. Ma
nuel- de 'Cifuentes^ Rodríguez.

Vocales: i.°. Ingeniero Jefe del Servi
cio de Geodesia, limo. Sr. D. Dan id 
Clarín Toyosj ,2.° ingeniero ¿efe de la

Brigada de Nivelaciones de Precisión, 
Sr. D. José María Gil Lasantas.

Secretario: Topógrafo Ayudante Ma
yor, don Angel ‘Maté Pedroche.

2.0 Se autoriza a los. miembros que 
componen fta Comisión antes citada para 
trasladarse con dicho objeto a territorio 
portugués con las dietas y viáticos re
glamentarios durante efl tiempo de su 
permanencia en Portugal.

Lo que participo a V. 1. paria su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, (Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 24 de septiembre de 1946 
, por la que se confirma en  la comisión 

que le fué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Juan Arias Co
rrales.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
tr ísimo señor Fiscal superior de Tasas ,

y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida . por Ordetn circular de fecha 4 de 
marzo de 1942 (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 66) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Maestro nacional 
don Juan Arias Corrales, recientemente 
destinado como Maestro nacional a Na
vas del Madroño (Cáceres), continuando 
la percepción de sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo qué digo a VV. E E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 24 de septiembre de 1946.-- 
P. T>., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.
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O R D E N  de 24 de septiem bre de 1946 por 
la que se traslada a  los Fiscales pro
vinciales que se m encionan.

Excm os. Sres : Visto lo comunicado 
por el lim o. Sr. F iscal Superior de T a 
sas,

E sta  Presidencia ha tenido a bien acor
dar que

Don Manuel Lojo Tato, M agistrado de 
Entrada, Fiscal provincial de T asas de 
Gran C anaria , cese en dicho cargo, pa
sando a ocupar el cargo de Fiscal pro
vincial de Lugo ; y

C esa en. el cargo de Fiscal provincial 
de T asas de Lugo don Angel Sánchez 
H arguindev, Secretario judicial, pasando 
con igual cargo a la provincia de G ran 
C anaria.

Lo que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
M adrid, 24 de septiembre de 1946.—  

P. p . ,  el Subsecretario, L u is  C arrero.

Excm os. Sres...

O R D E N  de 25 de septiem bre de 1946 
por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don Victoria
no González G o r d a , Teniente de In
tervención M ilitar , con la súplica de 
que se resuelva sobre la rectificación  
de su puesto en el escalafón.

Excm o. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de julio último, tomó él 
acuerdo que dice a s í :

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por el Teniente de In 
tervención M ilitar don Victoriano G on
zález G arcía, con la súplica de que se 
resuelva la rectificación de su puesto en 
él escalafón del Cuerpo a que pertenece;

R esu ltan d o : Que la Orden del M inis
terio dol Ejército de 5 de cbril de 1941 
(«D. O.» núm. So), reso’vió el concurso 
convocado por la  de 15 de febrero del 
m ismo año para proveer 50 vacantes 
en el Cuerpo de Intervención M ilitar, 
sin que figurase entre los admitidos el 
entonces Teniente provisional de Artille
ría don Victoria.no González G arcía ; 
que con fecha 14 de abril de 1941 eleva 
el interesado una instancia al M inisterio 
solicitando su inclusión en la lista de los 
admitidos ; que manifiesta haber presen
tado dentro del pla-zo de la convocato
ria un certificado acreditativo de la  m uer
te en cam paña de un Teniente de In
fantería, hermano del soficrtante; que 
invoca en defensa de su pretendido dere
cho 5a Orden de 7 de noviembre de 1939, 
conforme a cuyo artículo único se con
cede el beneficio de ingreso en ias dis
tintas Academias a favor de los Oficia
les que poseyendo las condiciones míni- ,

mas exigidas en otras disposiciones ge
nerales, sean huérfanos o hermanos de 
m ilitar m uerto en a-cción de guerra ; que 
el M inisterio archivó esta instancia sin 
dar contestación al Teniente González 
G arcía ;

Resultando : Que con fecha 22 de no
viembre de 1945 eleva el interesado nue
va instancia all M inisterio recordando no 
haber recibido contestación a  su anterior 
y produciendo la m ism a súplica dirigida 
al reconocimiento de los beneficios de 
plaza de gracia concedidos por lia invo
cada Orden de 7 de noviembre d¡e 1939 ; 
que por haber obtenido el empleo de 
Teniente de Intervención durante el 
tiempo transcurrido entre las fechas de 
las dos instancias, ios beneficios de plaza 
de gracia le interesan a los solos efectos 
de m ejorar el coeficiente académico y, 
en su consecuencia, rectificar su puesto 
actual en el esoaJafón del Cuerpo a que 
pertenece; que la Dirección de la Aca
demia de Intervención M ilitar en él in
form e de remisión de la instancia se 
muestra conform e con la petición del 
interesado, atribuyendo a simple omisión 
en el exam en de los documentos la des
estimación del Teniente González G a r
cía como beneficiario de plaza de gracia ; 
que recabado el inform e de ia Sección 
correspondiente de la Dirección General 
de Enseñanza M ilitar lo emite en senti
do de denegatorio, por exig ir la Orden 
invocada de 7 de noviembre de 1939 en
tre otras condiciones mínimas la perm a
nencia en el frente de los beneficiarios 
durante un año y no concurrir esta cir
cunstancia en el caso consultado ; que da 
Orden ministeriafl de 9 dé febrero de 
1946 resuelve la instancia con él acuerdo 
de que ed interesado carece de derecho a 
lo solicitado, comunicándose esta resolu
ción a l Teniente González G arcía, con. 
fecha 13 de febrero del corriente año de 
1946;

^Resultando: Que con fecha 16 de fe
brero de 194Ó éleva el interesado nueva 
instancia haciendo uso de¡l derecho que 
concede e\ artículo 4.0 de la Ley de 18 
de marzo de 1944, por la que se estable
ce el recurso de reposición como trám ite 
previo al de agravios, sin que manifieste 
cuál sea la resolución reclam ada, lim i
tándose a suplicar se rectifique su pues
to en el Escalafón de Intervención M i
litar ; que cita el Decreto de 2 de sep
tiembre de 1939, para indictar la disposi
ción aplicable a tos efectos de computar 
el tiempo de permanencia en el frente, y 
acom paña una declaración circunstancia
da tendente a dem ostrar su adscripción 
a las unidades o situaciones catificádas 
de primera línea durante m ás de un a ñ o ; 
que se recoge el inform e de la Dirección 
General de Enseñanza M ilitar afirmando

en criterio denegatorio; por no contar 
él solicitante un año de servicios en el 
frente, según el cómputo efectuado con
form e a las normas dictadas para la 
aplicación del Decreto de 4 de junio de 
1939, única disposición vigente a este 
resp ecto ; que el ¡Ministerio acuerda la  
desestimación de esta instancia por O r
den de 11 de marzo de 1946, com unica
da al Teniente González García con fe
cha 21 del mismo mes y año ;

R esu ltan d o : Que con fecha i¿  de 
abril de 1946 , interpone eil interesado re
curso de agravios al am paro del artícu
lo 4.0 de la L ey  de 18  de marzo de 1944', 
insistiendo en 3a repetida súplica de que 
se resuelva sobre la rectificación de su 
puesto en el escalafón del Cuerpo a que 

' pertenece ; que alega los m ism os funda
mentos expuestos en las instancias an
teriores, dirigidos esta vez a replicar I09 
motivos en que se funda la resolución 

.denegatoria d d  recurso de reposición por 
él interpuesto ; que replica a  ia afirm a
ción corifénida en Ja Orden de 1 1  de 
marzo de 1946 de no contar un año en 
el frente de primera línea, con ia  obser
vación de que las disposiciones vigentes 
no contenían la frase, «en primera if- 
nea» ; que contesta a la declaración he
cha por la Orden de ser indispensable 
permanecer un año en el frente para 
ingresar én la primera convocatoria de 
ía Academ ia, con 3 a advertencia de que 
esta circunstancia solamente se precep
tuó para los aspirantes ord inario s; que 
resume su  fundamentación haciendo pre
sente la aparente anomaflía de haberle 
sido reconocido el derecho a ingresar en 
las Academias del Arm a de Artillería y~  
d d  Cuerpo Jurídico M ilitar y denegada, 
en cambio, su admisión por e¿ m ism o 
concepto en 3a del Cuerpo de Interven
ción M ilita r; que la Dirección General 
de Enseñanza ¡Militar, en cuyas depen
dencias se ha tramitado e l asunto m otivo 
del recurso, em ite el informe prevenido 
en la Orden de ía Presidencia defl 13 de 
junio de 1944, razonando dos fundamen
tos desestima torios, circunscrito el pri«* 
mero a la afirmación repetidamente a le
gada en los anteriores escritos, de figurar 
la condición de permanencia en prim era 
línea del frente por un año como cir
cunstancia indispensable para obtener el 
beneficio de plaza de gracia , según pre
viene 3a Orden de 7 de noviembre de 
*939» y basado el segundo en la obser
vación de no ser cierta la  apreciación 
dél recurrente de no existir identidad de 
régimen legal en las Academ ias del 
Cuerpo Jurídico y dei Arm a de Artille
ría respecto a ia  de Intervención ¿lilitar,. 
siendo así que la prim era se regía poi] 
la  Orden de 10  de enero de 1940 («D ia* 
rio O ficial» núm. 7 ) ; la  segunda, por la

i



7332 30  septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 273

de 18 de jun io de 1940 («D. O .»  núm e- 

ro  J37)» y I* ú ltim a, por la  de 15 de  fe
brero de 1940 («D. O .»  núm . 41), exis
tiendo en ellas diferentes preceptos so
bre la  exig en cia  del año de perm anencia 
en el f r e n t e ;

R esu ltan do : Q u e devuelto el expedien
te  a ía  Presidencia del G obierno se  re

m ite  por ésta  al C on sejo  de E stado por 
O rden  de 10 de ju n io  de 1946, a los 
fines del n ú m . 2 .0 de la  O rden de 13 de 
ju n io  de 1944 ;

V istas Ha L ey  de 18 de m arzo  de 1944 
y  su O rden com p!em entx.ria de 13 de 
ju n io  de 1944 ; el D ecreto de  2 de sep
tiem bre de 1939; las O rdenes de 7 de 
noviem bre de 1939; la de io  de enero 
de 1940; ía de 18 de jun io  de 1940; la 
de 15 de febrero de 1941, y  la  de 5 de 
abrill de 1941 ;

C on siderando : Q u e con form e a lo d is . 
puesto en el art. 4.0 de la Ley de 18 de 
m arzo de 1944, para el planteam iento 
de este recurso debió el recúttftente m a
n ifestar La resolución contra la que se 
dirige sin que baste  invocar la aplica
ción del p recep to ’ que estim a vulnerado, 
ni suplicar se resuelva  lo que correspon
de en d e re c h o ;

C o n sid e ra n d o : Q u e aun cuando efl 
exam en  de los antecedentes pudiera se
ñalarse com o resolución recu rrid a , la 

O rden de 5 de abril de 1941, en ía que 
por prim era vez pudo su scitarse la cu es
tión pilanteada, la circun stan cia  de ser 
anterior a la  vigen cia  de Ja L ey de 18 
de m arzo de 1944, hace que se declare 
fu era  de su ám bito temporail de aplica
ción según previene el artícu lo  i.°  de la 
O rden  a claratoria  de 13 de jun io de 

1 9 4 4 ;
C o n s id e ra n d o : Q u e la resolución m i

n isterial de  19 de febrero de 1946 tam 
poco puede estim arse com prendida den
tro del ám bito  tem poral d e  lia aplicación 
de la L ey, puesto que aun siendo de fe
cha posterior a ia  de su v igen cia  se li
m ita  a  d en egar la petición form ulada, 
reiterando de una m anera im plícita pero 
in equívoca, el con tenido ed la  c ita d a  O .  
den de 5 de abril de 1941, de la que 
v ien e a  ser reproducción, debiendo por 
este  m otivo d eclararse  fuerá^del alcance 
del artícu lo  4.0 de la tan citada L ey de 
18 de m arzo de 1944, puesto qu e en 
caso  con trario  sería fácil vulnerar sus 
preceptos, m ediante ía sim ple provoca
ción que reiterase un prim er acu erdo no 
im p u gn ad o legalm ente o con im p u gn a
ción d e s e s tim a d a ;

C o n sid e ra n d o : Q u e  antes de exam i
nar la cuestión  de fondo pUanteada por 
el recurso de a gra v io s, se hace n e c e s a r io  

apreciar la con curren cia de todos tos 
requisitos ex ig id o s com o circun stan cia  
indispensable para declararlo  procedente.

D e con form idad con lo  consultado por 
el C on sejo  de Estado, y previa delibera
ción del C o n sejo  de  M inistros, d ed a ra  
im prooedent el recurso de agravios in 
terpuesto por el T en iente de Interven
ción M ilitar d o n  V ictoriano G onzález 

G arcía , oon la súplica de que se  resuel
va sobre la rectificación de su puesto 
en ol escalafón del C uerpo a  que per- 
tence.»

L o  que de O rden de S. E . se publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocim iento de V . E . y 
notificación a l interesado, de conform i
dad con lo  que dispone el núm . i.°  de 
'la Orden de esta  P residen cia  del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

D ios gu ard e  a V . E . m uchos años.
M ad rid , 25 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, L u is C arrero .

E xcm o. Sr. M inistro del E jército .

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 
por la que se señalan los transportes 
«urgentes» y «preferentes» durante el 
mes de octubre próximo.

E xcm os. Sres. : A  propuesta del D e
legado del G obierno para la O rdenación 
del T ran sp orte , se acuerda para^el mes 
de octubre próxim o lo siguiente para los 
cargues de m ercancías por ferrocarril : 

A rtícu lo  i.°  C on form e con el artícu 
lo segundo de la Orden de esta Presi
dencia, do fecha 14 de jun io de 1941, 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 168, por la qu e se dictan norm as 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación  de  los tu m os 
«urgentes» (apartado a) y «preferentes» 
(apartado c) del citado artículo, será la 
m ism a que se señalaba en la Orden de 
30 de agosto de 1946, B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 212, para 
el m es de septiem bre siguien te, con las 
rectificaciones que a continuación se de
tallan :

Mercancías «urgentes», por vagón 
completo

Se incluye :
Pim entón, con arreglo  a los planes or

denados por esta D elegación .

En mercancías uinsuspendibles al detalle»

Pim entón, con arreglo  a los planes or
denados por esta D elegación  ísin lim i

tación de peso).
L a  presente disposición surtirá efectos 

desde el día i.°  de octubre próxim o.
L o  que com un ico a V V . E E  para su 

conocim iento y efectos con siguien tes. 
D ios guarde a V V . E E  m uchos años 
M adrid, 27 de septiem bre de 1946. -  

P. D ., el S ubsecretario, ILuis C arrero .

Excm os. Sres. ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por 
la que se modifica el Reglamento de 
la Mutualidad de Funcionarios de la 
Dirección General de Sanidad .

lim o. Sr. : L a  experiencia de casi dos 
años de existencia  de la M utuailidad de 
F uncionarios de la D irección G en eral de 
Sanidad y las deliberaciones realizadas 
en la Junta genenaá de asociados cele 
brada en ios día<s 7 y 8 de ju n io  últim o, 
han dem ostrado la necesidad de intro
ducir allgunas m odificaciones en el R e
glam ento de la m ism a, que hagan  m ás 
eficiente su funcionam iento.

En su virtud,
E ste  M inisterio , de acuerdo con lo 

propuesto por la Junta general de .a s o 

ciad os de la M utualidad de Funcionarios 
de la D irección Generad de Sanidad, ha 
tenido a bien acordi r Has siguien tes va
riaciones al R eglam en to de la  referida 
M utualidad :

A rt. i.°  Se añadirá al f in a l: 
f) Prestación de aquellos servicios de 

carácter benéfico o de conveniencia co
lectiva que no perturben la m archa nor
mal de la M utualidad en cuanto a  sus 
fines de previsión, que pueda autorizar 
la Superioridad o petición de Ja Junta 
generail de asociados a que se  refiere el 
¿rtículo 39.

La M utualidad atenderá perm anente
m ente, con su apoyo m oral y m aterial 
en lo posible, en beneficio de las viudas 
y los huérfanos de sus asociados, a la 
consecución de otros fines no especifica
dos en este Regí, m entó, bien de ca rá c
ter benéfico o a.sistenrial o que m ejoren 
sus condicic nes sociales.

Art. 9.0 Se añadirá ail f in a l: 

h) Los beneficios y rentas que pro
duzca el capital social.

Art. 11 .— Se añadirá al f in a l:

Estos derechos podrán ser recuperados 
en la form a prevista en el art. 5.°

A rt. 13. Su últim o párrafo qu edará  
redactado en la siguiente form a :

Con 4a parte de los recursos de la M u
tualidad que no se consideren necesarios 
para las atenciones ordin arias, se form a
rá un fondo de reserva, que el C o n s e ji  
de Adm inistración podrá invertir en va
lores del Estado, títulos de renta f ija , de

bidam ente garan tizad os, previo asesora
rme nto técnico e inm uebles. Los valores 
adquiridos serán depositados en el B an co  

de España a nom bre de la M utualidad, 
y sus productos se abonarán en la cu en 
ta corriente de ia m ism a en la s épocas 
de su vencim iento, siendo m isión del T e 

sorero las gestiones n ecesarias para su
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cobro, así como la ejecución de los acuer
dos del Consejo de Administración sobr^ 
compra, pignoración o venta de títulos. 
No se •podrá invertir más de un 30 oor 
100 de este fondo de reserva en la ad
quisición de bienes inmuebles, los cuales 
deberán reunir las debidas garantías de 
valor y de renta, quedando exceptuad »> 
de esta limitación los inmuebles destina
dos a viviendas de funcionarios sanita
rios que, obtenidos a  título lucrativo, 
puedan ger recibidos por la (Mutualidad.

Art. 23. Su párrafo primero quedará 
redactado a s í :

Auxilio en caso de defunción .—AH fa 
llecimiento de un socio de número de la 
M utualidad, la  fl. rhilia percibirá un auxi
lio inmediato de 2.500 pesetas para los 
gastos extraordinarios que se deriven de 
esta desgracia. A tal fin, el Habilitado 
entregará, personalmente o por delega
ción, la expresada cantidad al miembro 
m ás caracterizado de la fam ilia, ponien
do a ésta al corriente de los derechos que 
!e confiere la Mutualidad y de la forma 
de hacerlos efectivos.

Art. 29. Quedará modificado en la s i
guiente form a :

A rt 29. L a  concesión de auxilio por 
fallecimiento a los fam iliares de los aso
ciados de número, se efectuará en la si
guiente form a :

E l Secretario general adoptará las d is
posiciones -necesarias para que en el acto, 
o io  más tardar a le.-' veinticuatro horas, 
9e entreguen 2.500 pesetas al fam iliar 
m ás caracteriz do, si el funcionario fa 
llecido viviese en fam ilia, recogiendo efl 
Habilitado el recibo correspondiente, así 
como la certificación de defunción ex
pedida por el Registro C ivil o por el 'Mé

dico que hubiera asistido al causante.
S i el funcionario falleciera fuero de su 

domicilio, sin que hubiese ningún fam i
liar con él, efl auxilio se entregará a la 
Comisión de compañeros a que se re
fiere el artículo 23, quienes lo distribui
rán en la forma que se especifica en él 
mismo, firmando el recibo el funcionario 
m ás antiguo.

Art. 32. Q uedará redactado en la for
m a sig u ie n te :

S i afl notificar los acuerdos ded Consejo 
de Administración sobre la concesión de 
las pensiones com plem entarias de jubila
ción y de viudedad y orfandad, los be
neficiarios o sus representantes legales 
no estuvieran/ conformes con la cuantía 
acordada o con ia distribución de la 
m ism a, podrá elevar un recurso de re
posición, dirigido a l señor Presidente defl 
Consejo de Administración de la Mutua
lidad, en el plazo de un mes. Por te 
Secretaría Genera.! s cursarán estos re
cursos, acompañados de Jos antecedentes 
necesarios y del ¡nform^ del Interventor,

elevándolos ail Consejo de Adm inistra
ción, para que tome acuerdo definitivo, 
que extinguirá la víL dm inistrativa. Uni
camente puede solicitarse la visión del 
caso, si el beneficiario obtuviese algún 
documento que pudiera variar el dere
cho reconocido.

Prim era disposición de las transitorias.

Quedará redactada así :
'Los socios de número que se jubilen 

dentro de los primeros diez años de vi
gencia de Ja Mutualidad percibirán una 
pensión complementaria de jubilación de 
un i0 por 1O0 de! haber tomado como 
regulador, incrementado en un 3 por 
100 por cadh año que lleve como tal 
socio de número, hasta que se complete 
ol totai del 40 por 100 de dicho haber, 
que se fija como pensión complemen
taria en el artículo 15 de este Regla- 
mentó.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M ad rid / 31 de agosto de 194Ó.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Director generaJl de Sanidbd.

O R D E N  de 9 de septiem bre de 1946 
por la que se autoriza la m odifica
ción de la  tem porada oficial en el 
Balneario de L a  Puda de B a ñ olas 
(Gerona).

lim o. Sr. : V ista ila instancia que ele
va a este M inisterio don José  Guisiñer 
M as, Adm inistrador.Gerente del 'Balnea
rio de La Puda de Bañólas (Gerona), 
solicitando que la temporada oficial del 
mismo, que actualm ente comienza el 15 
de junio para terminar el 15 de octubre, 
sea modificada en el sentido de que en 
vez de terminar «efí 15 dé octubre lo sea 
en 30 de septiembre todos los a ñ o s ;

R esu ltan d o : Que dicho peticionario 
aduce p  ra  ello el que no acuden al ci
tado Establecim iento durante los quince 
días de octubre casi ningún bañista, 
siendo los perjuicios económicos que irro
gan a la propiedad de dicho Balneario 
grandes al tener que sostener ed fun
cionamiento del mismo esos diílas más 
sin beneficio manifiesto para n a d ie ;

Considerando : *Que rem itida dicha ins
tancia a informe de la  Ju n ta  provincial 
de Sanidad de G erona, con arreglo a 
ío dispuesto en el artículo 59 del R eal 
Decreto de 25 de abril de 1928, ésta lo 
emite favorablem ente;

Considerando: Que, por tanto, en acce
der a  lo solicitado no hay perjuicio al
guno pana la  9alud pública,

Este Ministerio ha tenido a  bien au
torizar, de acuerdo con lo  propuesto por

esa Dirección General de San-Bdaid, la  
modificación de la temporada oficial en 
el Balneario de La Puda de Bañólas 
(Gerona), señalándose en lo sucesivo la 
mism a desde el día 15 de junio a 30 de 
septiembre, todos líos años.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio5 guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 9 de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

fim o. Sr. Director general de Saniicl.d.

O R D E N  de 25 de septiem bre de 1946 por 
la que se prorroga la vigencia de los 
nom bram ientos de Médicos Especialistas 
y Odontólogos agregados con carácter 
eventual en los Centros que se m en
cionan .

lim o. Sr. : Por cum plirse en esta fe
cha el plazo de un año, fijado en la Or
den de 12 de agosto de 1944, como vali
dez, en virtud de la prórroga entonces 
otorgada de los nombramientos de Médi
cos Especialistas y Odontólogo*, de los 
Centros Secundarios de H igiene R ural, 
designados como resolución del concurso 
fallado por Orden de 12 de agosto de 1940, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
y en armonía con !o prevenido en el apar
tado 4.0 del artículo 2 .0 de la Orden de 
25 de m ayo de 1940, ha resuelto prorro
gar nuevamente, y por el período de um 
año, los nombramientos actualmente vi
gentes de Médicos Especialistas y Odon
tólogos, agregados con carácter eventual, 
de los Centros de Higiene R ural de Igua
lada, Arrecife, Cieza, E l Espinar, Castro 
U rdiales, Arévalo, C abra, Ribadavia y 
Vallecas, que fueron otorgados por la ci
tada Orden resolutoria de 12 de agosto 
de 1940.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio-9 guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946,—  

P. D ., Pedro F* Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 25 de septiembre de 1946 
por la que se prorroga la vigencia de 
los nombramientos de Médicos Pueri
cultores de los Dispensarios de Pueri
cultura en los Centros Secundarios de 
Higiene Rural.

lim o. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por ésa Dirección General, y con 
el informe emitido por el Cohsejo N ado- 
nal de Sanidad, en orden a  la  convenien- 
d a  para el servicio de prorrogar la vi
gencia de los nombramientos de Médicos
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Puericultores de los Dispensarios tie Pue
ricultura de los Centros Secundarios de 
Higiene Rural que, mediante prueba de 
aptitud y selección, fueron conferidos por 
Orden de 14 de agosto de 1942, y por un 
período de dos años,

Este Ministerio ha tenido a bien «dis
poner que quede prorrogada por otro pe- 
ríodo de dos años, a partir de 14 de 
agosto último, la vigencia de los nom
bramientos de Médicos Puericultores de 
los Dispensarios de Puericultura en los 
Centros Secundarios de Higiene Rural, 
otorgados por Orden' de 14 de agosto de 
1942, inserta en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 28 del mismo mes, 
con la excepción de aquéllos cuyo cese 
ha sido dispuesto con anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 25 de septiembre de 1946 
por la que se dictan normas para la 
confección de los presupuestos de las 
Mancomunidades Sanitarias provincia
les e Institutos provinciales de Sanidad 
para el ejercicio económico de 1947.

limos. Sres. : En cumplimiento de lo 
establecido en las disposiciones vigentes, 
y al objeto de que las Mancomunidades 
Sanitarias provinciales e Institutos pro
vinciales de Sanidad presenten sus pro
yectos de presupuesto para el ejercicio 
económico de .1947,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Las Mancomunidades Sanitarias 
provinciales y los Institutos provinciales 
de Sanidad, remitirán a este Ministerio 
sus respectivos proyectos de presupuesto, 
por separado y en quintuplicado ejem
plar, antes del día primero de noviembre 
próximo, ateniéndose para su confección 
a lo preceptuado en el Reglamento Eco
nómico-Administrativo de las Mancomu
nidades Sanitarias de 14 de junio de 1935, 
y disposiciones complementarias, así como 
a las normas aclaratorias dadas al efecto 
en años posteriores, en tanto estén en 
vigor y no se opongan a la presente Or
den.

2.0 En los presupuestos de los Insti
tutos Provinciales de Sanidad,j y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 29 de 'julio último, se incre
mentarán en un veinticinco por ciento 
los actuales haberes del personal de la 
Lucha Antipalúdica a su cargo, tanto 
técnico como auxiliar y subalterno.

3.0 En los mismos presupuesto-s de 
los Institutos y en el capítulo primero 
«Personal», se hará constar el nombre y 
apellidos de los funcionarios, el cargo 
que desempeñen, especificando si es en 
propiedad o interinamente; la fecha del 
nombramiento y cuanto se refiera a per-

1 sonal facultativo, el título que posea y 
le autorice para el desempeño de la pla
za que ostente.

4.0 La9 Mancomunidades Sanitarias 
provinciales y los Institutos provinciales 
de Sanidad habrán de atenerse asimismo 
en la confección de sus respectivos pre
supuestos a cuanto prescribe acerca de 
este particular la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 9 del pasado mes de 
agosto (BOLETIN O FIC IAL D EL ES
TADO del 15).

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limos. Sres. Presidentes de las Manco
munidades Sanitarias provinciales y Je
fes provinciales de Sanidad. •

ORD EN de 25 de septiembre de 1946 
por la que se dispone quede constituido 
en la forma que se indica el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
convocado para provisión de vacantes 
de Maquinistas y Celadores Sanitarios.

limo. Sr. : Ante la imposibilidad mate
rial de que pueda constituirse el Tribu
nal nombrado para fallar el concurso de 
méritos convocado en 17 de junio último, 
para proveer vacantes en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y Fronteras,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien dis
poner que el mencionado Tribunal que
de constituido en la siguiente forma : 

Presidente: Don Federico Mestre Peón, 
Jefe de la Brigada Epidemiológica Cen
tral.

Vocales : Don Faustino Sánchez Pérez, 
Jefe d̂e Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo Sanitario, 
y don Miguel Pineda Reyes, Perito In
dustrial adscrito a la mencionada Bri
gada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., Pedro,F. Valladares.
}
1 limo. Sr. Director genera1! de Sanidad.

ORDEN de 25 de septiembre de 1946 
por la que se promueve en corrida re
glamentaria de escala a las categorías 
y clases que se indican, de personal 
de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Funcionarios Administrativos Sanita
rios que se relaciona.

Ikno. Sr. : Vacante en la Escala Téc
nica del Cuerpo de Funcionarios Admi
nistrativos Sanitarios una plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, 
por fallecimiento, en 14 del actual, de 
don Mauricio H. Führer Lozano,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de julio de 1930, ha 
tenido a bien promover en corrida re
glamentaria de Escala, a las categorías 
y clases que se mencionan, a los siguien
tes funcionarios del mencionado Cuerpo : 

A Jefe de Administración Civil de terce
ra clase, con el haber anual de 12.000 
pesetas, a don César Mateo Cid.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el haber anual de 9.600 pesetas, a 
don Pedro Jerez García.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el haber anual de 8.400 pesetas, a 
don Manuel Abalo Abad; y 

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas, a 
don José García Páramo, todos ellos 
con la expresada efectividad de 14 del 
actual, quedando confirmados en los des
tinos.que actualmente desempeñan y en 
los cuales les serán hechos efectivos los 
correspondientes haberes con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto séptimo, de la Sección 
tercera del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal 

Destinos

ORDENES de 26 de septiembre de 1946 
por las que se destina a Mehal-las a los 
Tenientes de Infantería que se mencio
nan.

Se destina a Mehal-las al Teniente de 
Infantería don Telesforo Galerón Rodrí
guez, del Batallón Cazadores Montaba 
Estella núm. XXI, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación
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prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo seguindo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 (uD. O.» número 4).

Madrid, 26 de septiembre de 1946.

D A V IL A

Se destina a Mehal-las al T erien fe  de 
•Infantería  don Tom ás Hernández San- 
turtun, del Grupo de Regulares de In
fantería de Tetuán número 1, el cual ce- 
.sa en este último destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), con efectos adm inistrativos de 
primero del mes actual.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.

D A V IL A

O R D E N E S  de 19 de septiem bre de 1946 
por las que se destina al Gobierno del 
A frica Occidental Española a los S a r
gentos de Infantería  que se expresan.

Se destina al Gobierno del A frica Oc
cidental Española al Sargento de Infan
tería don Ildefonso Mora Mota, actual
mente destinado en el Batallón Discipli
nario ; el cual cesa en este último des
tino y queda en la situación prevenida 
en el párrafo  segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm . 4).

M adrid, 19 de septiembre de 1946.

' D A V IL A

Se destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española al Sargento de Infan
tería don Ju lio  R u iz  Martínez, en situa
ción de disponible forzoso en C anarias, 
el cual cesa en dicha situación y queda 
en la prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
.septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

D A V IL A

Disponibles
O R D E N E S  de 26 de septiem bre d e  1946 

por las que quedan disponibles los Ca
pitanes de Infantería que se citan, por 
haber Causado baja en e l Serv icio  de 
Intervenciones .

Por haber causado baja en el Servicio 
de Intervenciones el Capitán de Infante
ría  don José  Babe Aburt, cesa en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» núme- 
ro 4)> y <3u€da en la de disponible for
zoso en Marruecos ípilaza de Tetuán). 

Madrid, 26 de septiembre de 1946.

D A V IL A

Por haber causado baja en el Servicio 
,de Intervenciones el Capitán de Infante
ría don Juan  Rabadán Serrano, cesa en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), y queda en la de disponible 
forzoso en M arruecos (plaza de Tetuán).

Madrid, 26 de septiembre de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 27 de septiem bre de 1946 por 

la que se rectifica error padecido en 
la de 18 de septiem bre último ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 21 
del m ism o mes).

lim o. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la inserción en el B O L E T IN  O E IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la Orden de fecha 
18 de septiembre, por la que se anuncia 
a concurso Ja s  vacantes de Secretarías de 
tercera categoría, se publican a conti
nuación fas rectificaciones debidas: 

D onde dice :
B erg a   Audiencia Territorial de

Barcelona,
Debe decir :

/# B e r ja  '.. Audiencia Territorial . de
Granada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arceriegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s tL  
cia M unicipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 27 de septiem bre de  1946 

por la que se com plem enta el Decreto- 
Ley de 30 de agosto últim o, dictado  
para facilitar el desenvolvim iento de  
las adm isiones tem porales.

lim o. S r . : En uso de Jas facultades
conferidas a l M inisterio de H acienda 
por el artículo diez del D ecreto-Ley de 
30 de agosto último, dictado para fac i
litar el desenvolvim iento de las adm i
siones temporales y como complemento 
nece ado a la .m ás acertada aplicación 
del mism o, he acordado d isp on er: 

i . °  El beneficiario de la  concesión 
de adm isión tem poral incurrirá en la 
m ulta de ¿o s a cinco veces los dere

chos afianzados, a q u e  se refiere el ap ar
tado a) del articule séptim o del Decreto- 
Ley de 30 de agosto próxim o pasado, 
cuando no reexporte los productos ela
borados con el ritmo y dentro de los 
plazos fijados en la Orden de concesión. 
E sta  multa será determ inada Por acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
en el expediente que subsiguientem ente 
a ja  falta se inicie por la Aduana m atriz 
im portadora correspondiente y previo 
el preceotivc inform e de la Dirección 
G eneral do Com ercio y Política Aran
celaria previsto en elSv apartado a) del 
artículo séptim o mencionado.

L a  Dirección General de Aduanas d a . 
rá conocim iento a la ¿e  Com ercio y P o . 
h'tica Arancelaria de todas las sancio
nes que acuerde imponer en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
precedente haciendo mención especial o 
propuesta cuando por la im portancia o 
naturaleza del caso estim e aplicable la  
sanción prevista en el apartado b) del 
mismo artícuio séptimo citado.

No será aplicable la m ulta de referen
cia cuando la no reexportación, dentro 
del plazo legal, tenga por causa la im
posibilidad de enviar los productos trans
form ados ai extran jero como consecuen
cia del cum plim iento de Orden dictada 
por Autoridad com petente o bien debi
da a pérdida dé la prim era m ateria o 
p r o d u c t o  ^laborado correspondiente, 
Originada por causa de fuerza, m ayor, 
siem pre que resulten probados docu- 
mentalm ente dichos extrem os. E sto s 
acuerdos se adoptarán previo conoci
miento del Centro correspondiente del 
M inisterio de Industria  y Com ercio.

2 .0 Para que por el M inisterio ,de 
Industria y Com ercio Pueda darse efec
tividad a la sanción de caducidad pre
vista en <4 apartado b) ¿el artículo sép
timo dei texto legal citadP, las Adua
nas im portadoras o exportadoras darán 
inm ediata cuenta a la Dirección Gene- 1 
ra l de A du anas,% en form a detallada y  
con la aportación de los pertinentes an
teceden Les adm inistrativos, de las om i
siones o fa ltas  q u e jia y a n  observado en 
el deser.volvim iento de las condiciones 
o cláu.-ulas contenidas en las respecti
vas Ordenes de concesión. Aquel Cen
tro directivo trasladará a su vez al de 
Com ercio y Política A rancelaria la  in
form ación oportuna para que el M inis
terio ¿ e  Industria y Com ercio pueda 
acordar lo que considere procedente.

3 .0 A los fines san don adobes de que 
tra ta  el apartado c) del artículo sépti
mo del DeoretOJLey mencionado, las 
Aduanas m atrices im portadoras, tan 
pronto com o5 se cum plan los plazos es
tablecidos en el artículo 19 del Regla-
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mentó de Admisiones Temporales de 16 
de agosto de 1930, contados en la for
ma que determina el apartado primero 
de la Orden je  este Ministerio de 20 
de septiembre de 1940, iniciarán un 
expedidle, que remitirán ultimado a 
ia Dirección General de Aduanas. A tal 

• expediente deberár unirse los anteceden
tes necesarios para que quede plena
mente probado: a), la fecha exacta de 
caducidad de la concesión que se en
juicie y su? causas, y b), si el benefi
ciado tiene 0 no saldo reexportadle en 
isu cuenta corriente y, en su caso, su 
cuantía.

Si la caducidad de la respectiva con
cesión ?e ha producido justificadamente 
y  carece el beneficiario de primes-as ma
terias admitidas temporalmente, por ha- 

'ber reexportado dentro de los plazos 
preceptivos el producto transformado co
rre  spo: id i en te, la Dirección General je  
Aduanas, dando cuenta a la de Comer
cio y Política Aiancelaria, podrá reha
bilitar la concesión de referencia en !;■ 
forma prevista en el apartado segundo 
de la Orden j e  este Ministerio de 20 de 
septiembre de 1940 citad'o.

Si la caducidad se produce teniendo 
el concesionario saldo reexportadle en 
su cuenta corriente, la Dirección Gene
ral je  Aduanas, sin perjuicio de apli
car, cuando proceda, la multa que  ̂pre
ceptúa el apartado primero de esta Or
den, remitirá con el oportuno informe 
a  la de Comerci.) y Política Arancela
da el correspondiente expediente, para 
que el Ministerio de Industria y Co
mercio pueda, cuando así lo estime, 
proponer ai Consejo de Ministros la in
cautación prevista en el apartado c) del 
artículo séptimo jel Decreto^Ley a que 
esta Orden se refiere.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

J. BEN JUM EA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 28 de septiembre de 1946 
por la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
durante el m es de octubre de 1946.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio 
de 1940, inserfo ui el BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO de 27 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a ías mércancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du

rante el próximo mes de octubre, y cuyo 
pago haya de ¡realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscievitos cincuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1946.

J . BENJUM EA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1946 
por la que se resuelve concurso para 
proveer una plaza de Ayudante de 
M ontes de Hacienda, vacante en la 
Delegación de Hacienda en la provincia 
d e  V a l la d o lid .

Timó. Sr. : Como resolución del con
curso convocado por la Orden ministe
rial de 16 de agosto último, para la pro
visión de una plaza de Ayudante de 
Montes de Hacienda,' dotada con el ha
ber anual de siete mil doscientas pesetas, 
existente en la Delegación de Hacienda 
e»n la provincia de Valladolid;

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, y a pro
puesta de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, ha 
tenido a bien nombrar para la misma a 
don Ricardo Arias Navarro, Ayudante de 
Montes, por ser el más antiguo de los 
solicitantes, debiendo posesionarse de su 
destino dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, debién
dose publicar la presente Orden en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
para que en el plazo de ocho días con
secutivos, a contar de su publicación, 
puedan promoverse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN d e  2 9  
de julio de 1946 por la que se sustituye el 
Tribunal de las oposiciones que se citan de 
las Universidades de Barcelona, Granada, La 
Laguna y Murcia.

limo. Sr. : Visto lo dispuesto en la 
Real Orden de 13 de ene.»: de 1916 y 
en el Reglamento de oposiciones a cáte

dras de Universidad de 25 de junio del 
año 1931,

Este Ministerio ha resuelto que vi Tri
bunal nombrado, por Orden de 5 de 
agosto de 1942, para juzgar las oposi
ciones anunciadas para la provisión de 
las cátedras de «Lengua y Literatura la

dinas» de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Barce
lona, Granada, La Laguna y Murcia, sea 
sustituido por el que se cita a continua
ción :

Presidente, limo. Sr. D. Luis Ortiz 
Muñoz, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales : Don José Manuel Pabóm y 
Suárez de Urbina, don Bernardo Alema- 
ny Sclfa, don Mariano Bassol de Cli- 
ment'y don Abelardo Moralejo Lasso, Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid 
los dos primeros, y de las de Barcelona 
y Santiago los otros des, respectivamente.

Presidente suplente, limo. Sr. D. An
gel González Palencia, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : Don Vicente Blan
co García, don Jo séyVallejo Sánchez, d^n 
Antonio Tovar Llórente y-don Cristino 
Floriaoo Cumbreño, Catedráticos de las 
Universidades de Zaragoza, Madrid, Sa
lamanca y Oviedo, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1946.

ÍBA SEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 1 de agosto de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don José 
Gascó Oliag.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo ddl Reglamento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en dion José 
Gaseó Oliag,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Ordetn Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Encomienda con placa.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1946.

IIBANEZ MARTIN

limos Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ADMINISTRACION 
CEN TRAL
M INISTERIO  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c ia n d o  subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carru a je  de  
tracción a n i m a l , entre las ofic inas del  
R a m o  de T o rrev ie ja  y su  estación f é
r r e a .

D ebiendo procederse a  la celebración 
do s u b a sta  para c on trata r  la conducción 
del correo, en carru a je  de tracción an i
m al ,  entre las  oficinas del R a m o  de T o -  
r rev ie ja  y $u estación lérrea, en el tipo 
de cu a-tro mil pesetas  an ua les  y con 
a r r e g lo .a  las d e m á s  condiciones del plie
g o  correspondiente,  se advierte  al públi
co qm* el referido pilono se hallará  de 
m anifiesto  en la A d m in is trac ió n  P r in c i 
pal de A licante  y E s ta fe ta  de T o rre v ic -  
j a  h a s ta  el da 25 de octubre de 1946 y 
que la a p e rtu ra  de p l iegos  tendrá lugar  
el d ’a .3 del m ism o  mes, a las once ho 
r a s ,  en dicha A dm inis trac ión  Principa,  
de  Alicante.

M adrid ,  24 de septiem bre de 1046.— IE! 
D ire c to r  genera l,  P . A .,  el Secre tar io  
genera l ,  M. González.

M odelo  de proposic ión

Don F .  de T . ,  natura l de ......... ..., ...v e 
cino de .......... >se obliga a..desem pañar la
conducción diaria del correo de ... a ...
y  v icevei sa por el precio de .............  (en
letra) p eseta*  ............. ('-o Iotra) cénti
m o s ,  con a r i e g lo  a las condiciones del 
p l ie g o  aprobado po r  el Gobierno. Y  p a 
r a  segu ridad  de e s ta  proposic ión , a c o m 
pa ño  a ella,  por soparado, la c arta  do 
p a g o  q u e  acredita  haber depositado °n
 ...........  la fianza de Son pesetas.

(P ech a  y  firma del interesado.)  
1 .592— A. C.

Dirección General de Sanidad
C irc u la r  re ferente  a  la  convocatoria  de  

los cursos g e n er a le s  1946 de la « O bra  
de P e r fe c c io n a m ie n to  Sa n ita r io  de E s
p a ñ a ».

tLa E s c u e l a  N ac iona l  de S a n id a d  
a n u n c ia  por la  presente  90-11 vocator ia  
los  cursos  gen era les ,  194Ó de  la «Obr? 
de P er fe cc io n am ien to  S a n i ta r io  de E s 
p a ñ a» ,  qu e  tendrán Jugar  en los ( 'é l i
tros D ep artam en ta les  y F i l ia les  de M a 
dr id ,  B a rc e lo n a ,  V a len c ia ,  Sev i l la ,  Z a 
ra g o z a ,  V a llado lid ,  G r a n a d a ,  S a la m a n 
ca ,  S a n t ia g o ,  S a n ta n d e r  (V a ld e c i l la ) , 
B i lb a o ,  B a le a r e s  y  C a n a r ia s ,  du rante  
lo s  d ías  18 a l 30  d e nov iem bre  pró
x im o ,  a m b o s  inclusive ,  siendo de c a 
r á c t e r  v o lu n ta r io ,  con m atr ícu la  libre 
y  protección becar ia ,  r e s t r in g id a  és ta  a 
los  des ig n a d o s  po r  la D irección G e n e 

ra l  de Sanidad  entre aquellos médicos 
r u r a le s  que  la  s o l ic i te n .

L o s  cursos  gen era les  1946 se reg irán  
por las s igu ientes  n o r m e s :

1 . a C o n s ta rá n  de un curso r ’ ínico- 
sa-nitario-fundamenta i de as istenc ia  obli
g a to r ia  y de un núm ero de cursos 
electivos desarrollados en los srevicios 
san ita r io s  y colaboradores  de la O bra  
q u e  se d eta l larán  en el p r o g r a m a  dé
cada  C entro.

2.a E l  cu rso  obligator io ,  dict¿:do por 
la  E sc u e la  N ac iona l  de S a n id a d ,  v e r 
sará  sobre el tem a general «Indicacio
nes e interpretación de los anális is  sa
nitarios y clínicos. T o m a  de m uestras  
y  envío de m aterial  y productos a  ios 
laboratorios».

Dicho tema r*e desarro l lará  en k-s. si
gu ie ntes  lecc iones :

1 . a L a  cali f icación de potabil id ad  de 
la s  a g u a s .  Im po rtan cia  de  Jos d a to s  
geo .ó g ic o s  y topográficos.  T o m a  de 
muestra.^- Interpretación  do d a to s  ana
líticos.

2 .a ‘L o s  análisis- m icroscópicos  de 
sa n g re  en la invest igac ió n  de los p a 
rás itos  h em ú licos  en el d iagn ó st ico  de 
la s  an e m ia s .

3 .a L a  fó rm u la  leu coc itar ia en el 
d ia g n ó st ic o  clínico.

4.a i le m o c u l t iv o s  y  reacciones  de 
ag lut in ac io ne s .  Indicac iones  e interpre
tación de resu ltado s .

5 .a Las- reacciones  de fi jación de 
com plem entos  y llocuicción en e l - d i a g 
nóstico de las infecciones

6.a E x p lo r a c ió n  de los ó rg a n o s  he- 
m atopoyéticos .

7 .a Q u ím ica  y  F ís ic o -Q u ím ica  de la 
sa n g re  e n ^  d ia g n ó s t ic o  clínico.

8-a lm p o rta n c ia y s ign if icac ión  de los 
a n á lis is  p a ra s i to ló g ico s  de heces.

9.a E i  an á l is is  m icroscópico  y clínico 
de las heces en clínica genera l  y  en 
epidem iología .

10. A n á l is is  de orina .  In d icac io n es  e 
interpretac ión d e  los in fo rm es  del la
boratorio .

1 1 .  S ign if icac ión  de las  in v e s t ig a c io 
nes c lín ico-analí t icas  en el liquido cé- 
fa lo-raquádeo. 

12. im p o r ta n c ia  c línica y ep idem io
ló g ica  de  las in v e s t ig a c io n e s  an a l í t ica s  
de e sp u to s  y exu d a d o s ,

13.  Cooperación  de clínicos y a n a 
l is ta s  en la  solución de  ios p ro b le m a s  
de  h igiene pública.

'Las  anter iores  lecciones serán e x p l i 
c a d a s  en c a d a  C e n tro  por las  au to r id a 
des  en la m ater ia ,  veri f icándose la? 
p rá c t ica s ,  en M adr id ,  en ¿a E s c u e la  
N ac iona l  de Sa n id a d  y L a b o ra to r io s  sa
n ita r io s  .y co laborad ores  de la  O b ra ,  
y  en pro v in c ia s ,  en las E s c u e la s  De- 
partam entalesi  de S a n id a d ,  con el r on- 
curso de dichos L a b o ra to r io s  s a n ita r io s  
y co laboradores ,  quedando a c a rg o  de 
los  J e f e s  provinc ia les  respect ivos  el 
acop lam ien to  en g ru p o s  de los m a tr ic u 
lados en los- d iv erso s  serv icios.

3 . a 'Los becarios  quedan o b ligados  a 
presentar  a  los  D ire ctores  de  cursos  
una  M e m o ria  resu m en de las  en se ñ a n 
zas  rec ib idas ,  . pudiendo d e n e g a r s e  la 
expedición de certif icados d e  estudios  
en caso de que e s ta  M em o ria  no m e
rezca la ap robación.

4-u P a r a  obtener el certif icado de es

tudios de la  O. P. S.  E .  será  indis
pensable seguir  el c urso  obligatorio  y 
uno de lo» electivos. E n  ei certif icado 
sólo sir hará  cor..star la as is ten c ia  al 
ab i ig ator io  y a do? electivos, como m á 
x im u m ,  s iem pre  que los horarios  de 
estos últ im os fueran com pat ib les .

5 .a L a  beca, com p rens iva  de  ga s to s  
di v ia je  y estancia ,  se cilVa en mh pe- 

•setas ,  abonables  por ’ las J e f a t u r a s  P r o 
v in c ia le s  de Sanidad  contra presenta
ción ue ! docum ento  de as istenc ia ,  con 
la d i l ig e n c ia  de la aprobación de fia 
M em o ria ,  p a r a  los  becarios. L a  conce
sión de d ich as  becas corresponde e x 
c lu s iv a m e n te  lo» J e f e s  provinc ia les  
de S a n id a d  t-n ei núm ero  que perm itan  
la $  r e sp e c t iv a s  con sign aciones  p a ra  e-1 
per fec iconam iento  de que  disponen los 
In s t i tu to s  de S a n id a d .  /L o s  J e fe s  pro
v in c ia le s  ae  S a n id a d  com un icarán  di
re c ta m e n te  a  los in teresados  ia conce- '  
5ión o denegación de la beca solic itada,  
siendi? inap elable  el fallo de d ich as  j e 
fa tu ra s .

6 .a 'Las* no rm as  p ara  la elección de 
becar ios ,  en orden de 'p re ferenc ia , serán 
las  s ig u ie n te s :  i . a T i tu la r e s .— 2.a In te 
r in os .— 3-a L ib res  rurales .  D entro  de 
este  orden s>e prefer irá  a los qu e  no 
d is frutaron  beca en años anter iores  y 
en razón a ios ingreso» prolesiona-les, 
núm ero  de hijos y a is lam iento  de los 
pueblos Mue ejerzan.

7 .ª L o s becarios a si»tirá.n invariable^ 
m ente a  los C en tros  a que correspondan 
su s  provincias ,  bien ai ‘D ep artam en to  o 
ai F i l ia l .

8 .a 'La  m atr ;cu !a se central iza  eñ Ja  
E sc u e la  N ac iona l  de Sa n id a d  (Claudio  
Cuello,  07, M a d r id ) ,  A d m inistrac ión  de 
la O b ra ,  a donde se enviarán  los bo
letines correspondientes,  acom p añ ado s  
de su im porte  de c ien pesetas.  L a  ma* 
tr ícu.a se abrirá  el día 5 de o c t u b r e 'v  

se cerrará  a las doce de la noche del día 
5 de noviembre, no cursándose ni soste
niéndose correspondencia sobre los boleti
nes llegados a partir de dicho día y hora. 
E l  boletín, tanto para los libres com o pata  
los que  soliciten beca, no tendrá validez 
si el  im porte  de la 'm ism a no ha sido 
recibido antes  de cerrarse  eJ plazo de 
m atr ícu la .  Dicho im porte  de la m a t r íc u 
la será  d e v u e lto '  a aquellos que por 
cua lquier  c au sa  no pudieran a s ist ir  a * 
los  cursos.  E l  d ía  10 de noviem bre,  la 
S ecre tar ía  G e n e ra l  rem itirá  a los inte
resa dos  el docum ento  de asistenc ia ,  con 
el que deberán presentarse  k a los Je fe s  
de curso .

9 .a L o s- Je fe s  provinciales  de S a n id ad ,  
en ‘ provincias ,  y el Director  de la E s 
cuela  N acional de Sa n id ad ,  en M adrid ,  
actuarán  como Directores de cursos,  
qu ed and o  ,a su cargo  la o rganización 
de! traba jo  e*n los respectivos C en tros  
y el exacto  desarrollo  de los p r o g ra m a s .  
L a  Secre tar ía  Genera l de la  Obr.a dic
tará las norm as unifieadoras de o rg a 
nización nacional  de los cursos, aproba
d a s  por el Director  Nacional d^ la 
O .  P. S- E .  y  el Director  genera l de 
Sa n id a d .

M adrid ,  14 de septiem bre de '1946.—  
E l  D i iec tor  genera l de 'S an id ad ,  J o s é  
A . P a lan ca .
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión de 

una plaza de O ficial de Sala, vacante 
en la Sala Segunda del Tribunal S u 
premo.

D eclarado de>ierto por O rden de iS  
de los corrientes el concurso de trasla
ción, entre O ficiales de Sala  de la pri
m era categoría , para proveer la O ficia 
lía  vacante en la Sala  segunda (de lo 
Crim inal) del T ribu n al Suprem o, y de 
conform idad con lo establecido en los a r
tículos quinto y octavo del D ecreto de 
26 de octubre de 1933, se anuncia nue
vam en te d icha vacante a concurso entre 
los funcionarios pertenecientes a la se
gu n da categoría  en el m ism o C uerpo de 
O ficia les de S a la de los T ribu n ales.

L a s  instancias de ios concursantes de
berán temer entrada en este M inisterio 
dentro del plazo de quince días n atu ra

l e s ,  contados desde la propia fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . L os 
que presten servicio en las A udiencias 
de fuera de la Península las cursarán  
por conducto de los respectivos P resi
dentes, quienes, a temor de lo que pre
cep túa el p árrafo segundo del artículo 
octa vo  del D ecreto de 26 de octubre 
de 1933> ya citado, com unicarán telegrá
ficam ente a este D epartam en to las peti
ciones form uladas, sin perjuicio de re
m itir las solicitudes por el prim er co
rreo.

M adrid, 25 de septiem bre de 1946.—  
P . el D irector gen eral, el Subdirector ge
n eral, iManuel Soler.

Convocando concurso para la provisión de 
la plaza de Secretario de Gobierno de 
la A udiencia Territorial de L a s P a l
m as.

D e conform idad con lo dispuesto en 
3a O rden de 24 de noviem bre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 27 del m ism o m es), se anu n cia  con
curso  para la  provisión de la p laza de 
S ecreta rio  de G obierno de tía A udiencia  
T errito ria l de L a s  P a lm a s Vvac.ante por 
excedencia  volu n taria  de don José T u tá u  
M on roy, que la  servía, al que podrán 
acu dir todos los funcionarios com prendi
dos em el nüm ero prim ero de la citada 
O rden, recayendo el nom bram iento en el 
de igu al catego ría  que la del carg o  cuya' 
provisión  se a n u n c i a ,  qU$ r eúna m ás 
antigü ed ad  de servicios en e lla , y , en su 
defecto , en Hos de catego rías in feriores, 
prefiriéndose el de la  m ás a lta  que os
tente m ás antigüed ad de servicios efec
tivos tam bién en la catego ría .

L a s  condiciones para la celebración de 
este  concurso son las expresad as en la 
O rden  de referencia, debiendo, por tan
to, los interesados, elevar las instancias 
solicitando tom ar parte en el m ism o, a  
este  M inisterio, dentro detf plazo de quin
ce  días naturales, contados desde la pro
p ia  fecha de inserción de este  anuncio 
en el 'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

'M adrid, 25 de septiem bre de 1946-—  
P o r el D irector gen eral, el Subdirector 
gen eral, M anuel Soler,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
(Dirección Técnica)

A nunciando el extravío de las colecciones 
de cupones de racionam iento que se 
citan.

H abiendo su frid o  extra vío  las colec
cion es de cupones de ra cio n am ien to  de 
adultos, serie T , qu e a con tin u ació n  se 
exp resan , corresp on d ien tes al segu n do 
sem estre del año en curso :

N U M E R O  C A T E G O R I A

69S/0 3-:*
163339 3-a
163223 3 .a
355257 3-a
355259 3-&
3 8 5 6 9 I  1 . a

3g5&93 l ' %
385694 1.a
3S5Ó95 # IA

Se pone eo conocim iento de todas las 
D elegacion es P ro v in cia les , Subd H ega- 
ción del C am p o de G ib ra lta r , D e leg a 
ciones L o c a le s  E sp ecia les y I)e leg a c io - 
nos L o ca les de A b a s:ecim ien t09 y T ra n s
portes, así com o de la D elegación  de 
E co n o m ía , in d u str ia  y  C om ercio  de la 
Alta C o m isa ría  de E sp añ a en M arrue
cos, q u e  las re ferid as co leccion es de

cupones quedan an u lad as a todos I09 
efectos.

M adrid, 21 de septiem bre do 194Ó.—  
El C o m isa rio  gen era l, R u fin o B eltrán .

Anunciando el extravío de boletines de
baja, por incorporación a filas.

H abiendo su frido extravio  los bo leti
nes de b a ja , por incorporación a filas , 
expedidos por la D elegación  L o ca l de 
T o rto sa , en m odelo núm ero n ,  q u e  a 
con tin uación  s e  r e s e ñ a n :

f e c h a

D E  N O M B R E  Y A P E L L I D O S

E X P E D I C I O N

31-3-1943 T o m á s V alld ep érez C h a-
v arria .

16-6-1943 iRam ón C a sa n o va  F ran ch .
5-4-1944 Ja im e P an isello  T u ró n .
8-4-1944 Joaquín  A rtim añ a  Pol.
8-4-1944 A gu stín  Piñol C a r ie s .

Se. pone en conocim iento de todas las 
D e leg ac io n e s P ro v in cia les , S u b d e leg a- 
ción del C a m p o  de G ib ra lta r , D e le g a 
cion es L o c a le s  E sp ecia les y D e le g a c io 
nes L o ca les d e  A b a stec im ie n to s y T ra n s
tes, así com o de la Del« gación  de (Eco
n om ía, In d ustria  y C om ercio  de la A l
ta C o m isa ría  de E sp añ a  en M arru ecos, 
q u e  los referid os d o cu m en tos quedan 
anu lad os a todos los efectos.

M adrid . 21 d e  sep tiem b re de 1946.—  
El C o m isa rio  gen eral, R u fin o B eltrán .

Circular núm ero  595 por la que se fijan  
los cupos de ganado de abasto para 
el m es de octubre de 1946, con des
tino a los E jércitos de Tierra, Mar y 
A ire .

Q uedan  subsistentes du ran te eí próxi
mo m es de octubre los cupos y corrientes 
com erciales de gan ado fijados para el ac
tual mes de septiem bre en la C ircu la r de 
esta C o m isa ría  G en eral núm ero 591, de 
fecha 19 de agosto  últim o (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 235), 
con destino al abastecim iento de los E jér
citos de T ie rra , M ar y Aire.

M adrid, 25 de septiem bre de 1946.— E l 
C o m isa rio  gen eral, R u fin o B eltrán .

P a ra  .superior c o n o c im ie n to : Excelen tí
sim os señores M in istros de Industria 
y  C om ercio  y A gricu ltu ra .

P a ra  c(*nocimie« t o : lim o . S r. F isca l Su
perior de T a s a s .

Para  conocim iento y cum plim iento : E x 
celentísim os señores G obernadores ci
viles, D elegad os p rovin ciales de A bas
tecim ientos y T ran sp ortes.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media
Reconociendo el Colegio « Esclavas del 

Sagrado Corazón de Jesús», de San
tander, por el curso 1946-47.

E xcm o. Sr. : V isto  el expediente ins
truido a petición de la Superiora de la 
C a sa  C o leg io  q u e las re ligiosas E scla
vas del S agrad o C orazón  de Jesús tie
nen establecido en Santa/nder, avenida 
de P érez G ald ós, 37, con objeto de que

se reconozca, a los efectos de la base X V  
de la Ley de E n señ anza M ed ia, de 20 de 
septiem bre de 1958, .egalm en te com o de 
Enseñ anza M edia el indicado C oleg io  ;

T en iend o en cuenta que se han cu m 
plido en dicho expediente todos los requi
sitos señalados a l reglam en tar la m ate
ria  por la O rden de 7 de diciem bre' de 
1938 y la C ircu la r de 20 de septiem bre 
de 1944,

E sta D irección G en eral ha resuelto re
conocer legalm ente com o de E n señ anza 
M edia el C o le g io  «Sagrado C orazón de 
Jesús», de San tand er, com u de asisten 
cia  exclu sivam en te  fem enina y por el 
curso 1946-47.

L a  S u p ericra  del C olegio  propondrá 
con toda urgen cia  el D octor o L icencia
do que ha de tener a su cargo la di
rección exclu siva  de las enseñanzas del 
B achillerato , acom pañando, si es seglar, 
certificado del C olegio  O ficia l de D octo
res y L icenciados, en qu e conste no se 
halla  inhabilitado para el ejercicio  de 
cargos directivos y de confianza en In s
tituciones cu ltu ra les y de enseñanza. A si
m ism o rem itirá al finalizar el curso la 
iM emoria reglam en taria  del desenvolvi
m iento de éste y !a organización  adopta
da para el curso siguiente, haciendo re
saltar todas las m odificaciones in trodu 
cidas para el próxim o curso académ ico.

P a ra lo sucesivo se atendrá este C o 
legio  a las disposiciones que se dicten 
para el régim en de lo.» C en tros sim ilares.

L o  digo a V . E . para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . E  m uchos años.

M adrid^ 10 de septiem bre de 1946.—  
El D irector gen eral, L u is O rtiz.

Exorno. Sr. R ector de la U n iversidad  de
V alladolid .
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MINISTERIO 
D E OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 
(Construcción y Explotación.- Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando a los señores que se citan 
las subastas de las obras que se men
cionan.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Graus a Tremp, 
sección de Castigalén a Monesma, trozo 
único,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Salvador Cuota Castañera, ve
cino de Zaragoza, con domicilio en pla
za de José Antonio, núm. io, que licitó 
en Huesca, comprometiéndose a termi
nar las obras en veinticinco meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
1.959.891 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 2.549.957,98 
pesetas la baja de 590.066,98 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata.

(Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 194b.—
El Director general, A. Sánchez del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Huesca.

(En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo del C. L. de 
Sardañola - Ripollet a la de Molíns de 
Rey a Caldas, provincia de Barcelona,

/ Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Eduardo Segura. Solsona, 
vecino de Barcelona, con domicilio en 
calle Pe’ayo, núm. 30, que licitó en Bar
celona, comprometiéndose a terminar 
las obras quince meses después de em
pezadas por la cantidad de 729.850 pese- 
ta9, que produce en el presupuesto de 
contrata de 836.507,54 pesetas la baja de 
106.657,54 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo reinita el acta que se refiere d  
artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

(Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.—
El Director general, A. Sánchez del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ' 
de Barcelona.

\

Dirección Genera] de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Juan Domingo Min
gorance la subasta fe  las obras de De
fensa de la Alquería de Adra (Alme
ría) contra las avenidas de la Rambla 
de su nombre.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de Defensa de la Alquería de Adra (Al- 
Pieria) contra las avenidas de la rambla

de su nombre a don Juan Domingo 
Mi.igorance, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 589.000 pe
setas, siondo el presupuesto de contrata 
de 745-304.30 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para asta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condicio-nos par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1946.— 

El ‘Director general, •Francisco García 
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don José Valle Campos la 
subasta de las obras de mejora de 
riegos de Vila, en Villanueva de Cas
tellón (Valencia).

•Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ¡a subasta de las obras 
de mejora de riegos de Vila en Villa- 
nueva de Castellón (Valencia) a don 
José Valle Campos, que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad do pe- . 
setas 249.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 316.116,12 pesetas, y con ' 
arreglo a las condiciones establecidas 
en log pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dio9 guarde a V. S. muchos a¡ños.
Madrid, 24 de septiembre de 1946.— , 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ordenador Central -de Pagos.

Adjudicando a don Gonzalo Alvarez 
Mallo y López Silva la subasta de las 
obras de Defensa de la Marjalerla de 
Torreblanca (Castellón).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de Defensa de la Marjalería de Torre- 
blanca (Castellón) a don Gonzalo Al- 
varez Mallo y López Silva, que se -cOm- 
promete a ejecutarlas por la cantidad 

, de 2.180.615,18 posetas, siendo el presu
puesto de contrata de 2.731.915,79 pese
tas, y con arregló a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen pa
ra ^sta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1946.— 

El Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Antonio Verdú Poveda 
la subasta de las obras de mejora de 
riegos de Villa-marchante (Valencia).
Este Ministerio ha resiu-lto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de mejora de riegos de Vi 11 a marchan
te (Valencia) a don Antonio Verdú Po
veda, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 1.123.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas- i 332.384.05 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 d  ̂ septiembre de 1946.—IE1 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Vicente Toledo Gó
mez la subasta de las obras de abaste
cimiento de aguas de Almodóvar del 
Pinar (Cuenca).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas de Almo
dóvar del Pinar (Cuenca) a don Vicen
te Toledo Gómez, que se compromete a 
ejecutadas por la cantidad de 199.850 

^pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 249.850,61 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rig< r prra esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. parâ  su cono
cimiento y efectos, con remjsjón de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guardp a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1946.—El 

Director general, (Francisco García do 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Pablo Sainz González 
la subasta de las aguas de abasteci
miento de aguas de Padüla de Abajd 
(Burgos).

Esto Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obraai 
de abastecimiento de aguas de Padilla 
de Abajo (Burgos) a don Pablo Sainz 
González, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 224.986,46 pe
setas, siendo,el presupuesto de contra
ta de 224.986,46 pesetas, y# con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De otden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
v Madrid, 24 de septiembre^ de 1946.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagoo*


